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Larendiciónde cuentascorrespondienteal ejercicio2023constituyeun espaciofundamentalde
transparenciay responsabilidadinstitucional,orientadoa informar a la comunidadeducativay a
la sociedadsobrelos avances,logrosy desafíosdel Instituto SuperiorTecnológicode Turismoy
PatrimonioYavirac. Esteinformeno puedeiniciarsinreconocerquelosresultadosalcanzadosson
fruto del trabajo colectivo,de la vocaciónde servicioy de unaentregapermanentepor parte de
todoslosactoresqueconformanla comunidadeducativadel Yavirac.

Cadameta cumplidareflejael esfuerzoprofesionaly humanode autoridades,docentes,personal
administrativo, estudiantes,y aliados estratégicos,quienes con compromiso, generosidady
responsabilidadhan contribuido al fortalecimientode la calidadeducativay al posicionamiento
del Instituto comoreferenteen la formacióntécnicay tecnológica.

Duranteel año 2023, el Instituto Yaviracha cumplidocon los objetivosestratégicosestablecidos
en su Plan de Desarrollo Institucional, enmarcados en cinco áreas clave: académica,
administrativa, vinculación con la sociedad, investigaciónaplicada y bienestar institucional.
Estasáreas han sido desarrolladascon enfoque en la mejora continua, el cumplimiento de
estándaresdecalidad,y la alineaciónconlaspolíticaspúblicasdeeducaciónsuperior.

PRESENTACIÓN



Uno de los ejes más importantes del 
accionar institucional es el desempeño 
docente. El rol del docente en Yavirac 
trasciende la simple transmisión de 
conocimientos; implica enseñar con 
ética, compromiso, innovación y 
profundo respeto hacia los estudiantes 
y hacia la comunidad en general. Su 
labor es esencial en el desarrollo de 
competencias técnicas, humanas y 
ciudadanas en los futuros 
profesionales del turismo, patrimonio 
y demás áreas afines.

El ejercicio docente comprende 
múltiples responsabilidades, entre las 
que destacan:

PRESENTACIÓN



NORMATIVA
Constitución de la República del 
Ecuador

Art. 11. - Asumir las funciones públicas como 
un servicio a la colectividad y rendir 
cuentas a la sociedad y a la autoridad, de 
acuerdo con la ley.

Art. 83. - Son deberes y responsabilidades de 
las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 
perjuicio de otros previstos en la 
Constitución y la ley:

Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en 
forma individual y colectiva, participarán 
de manera protagónica en la toma de 
decisiones, planificación y gestión de los 
asuntos públicos, y en el control popular 
de las instituciones del Estado y la 
sociedad, y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del 
poder ciudadano. 

La participación se orientará por los 
principios de igualdad,  autonomía, 
deliberación pública, respeto a la diferencia, 
control popular, solidaridad e 
interculturalidad. La participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés 
público es un derecho, que se ejercerá a 
través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria.

Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana

Art. 9. - Rendición de cuentas.- Es atribución 
del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social establecer mecanismos para 
someter a evaluación de la sociedad, las 
acciones del Estado y de las personas 
jurídicas del sector privado que presten 
servicios públicos, manejen recursos públicos



NORMATIVA
o desarrollen actividades de interés público; 
con atención al enfoque de derechos, a los 
resultados esperados y obtenidos, a los 
recursos financieros empleados y a los 
métodos utilizados sobre su gestión. La 
rendición de cuentas será un proceso 
participativo, periódico, oportuno, claro y 
veraz, con información precisa, suficiente y 
con lenguaje asequible. La rendición de 
cuentas se realizará al menos una vez al año 
y su convocatoria será amplia, a todos los 
sectores de la sociedad relacionados y 
debidamente publicitada

Reglamento de Rendición de cuentas 
emitido por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control 
Social

Art. 4.- La rendición de cuentas es un 
proceso participativo, periódico, oportuno, 
claro y veraz, con la información precisa, 
suficiente y con lenguaje asequible que 
permite someter la evaluación de la 
ciudadanía la gestión de lo público. La 
rendición de cuentas se realizará una vez al 
año y su convocatoria será amplia, a todos 
los sectores de la sociedad relacionados y 
debidamente publicada.

Ley Orgánica de Educación Superior

Art. 25.- Rendición anual de cuentas de 
fondos públicos. - Las instituciones del 
Sistema de Educación Superior deberán 
rendir cuentas de los fondos públicos 
recibidos en relación con sus fines, mediante



NORMATIVA
el mecanismo que establezca la Contraloría 
General del Estado, en coordinación con el 
órgano rector de la política pública de 
educación superior, y conforme las 
disposiciones de la Ley que regula el acceso a 
la información.

Art. 50.- Obligación de rendición de cuentas 
del Rector o Rectora. - El Rector o Rectora 
deberá cumplir y hacer cumplir la 
Constitución de la República del Ecuador, la 
presente Ley, sus reglamentos, las 
disposiciones de los organismos del Sistema,
las resoluciones del órgano colegiado 
superior, y el estatuto de la institución. 
Adicionalmente, el Rector o Rectora deberá 
presentar el informe anual de rendición de 
cuentas a la sociedad, en el que incluya el 
respectivo informe del cumplimiento de su

plan de trabajo a la comunidad universitaria 
o politécnica, al Consejo de Educación 
Superior y al ente rector de la política pública 
de educación superior, que será publicado en 
un medio que garantice su difusión masiva.





Coronel del ejército, escritor, investigador 
científico y académico fundador y Miembro 
de Número de la Academia Nacional de 
Historia Militar. Ganador de concurso para 
Rector del IST YAVIRAC, 2017-2022, tiene 
varios libros; ά9ƭŜƳŜƴǘƻǎ Estratégicos del 
tƻŘŜǊέΣ ά/ƝǾƛŎŀ para ¢ƻŘƻǎέΣ ά5ŜƻƴǘƻƭƻƎƝŀέΣ 
ά{ƻŎƛƻƭƻƎƝŀ aƛƭƛǘŀǊέΣ Operaciones en Selva, 
Operaciones Psicológicas y 50 artículos 
publicados. Conferencista de historia y 
cultura militar en Ecuador y varios países.

Reconocimiento especial del ministerio de 
defensa por la gestión informativa de 1995 
en la gesta del CENEPA.

RECTOR MGS. IVAN BORJA CARRERA



VICERRECTOR MGS. PABLO CRUZ

Profesional en Administración de Empresas Hoteleras 
por la UTE, Técnico en Arte Culinario, con maestrías en 
Pedagogía Lúdica (ESPE) y en Gestión e Innovación del 
Turismo y Patrimonio Gastronómico (Universidad de 
Barcelona). 
Autor de obras académicas junto a Le Cordon Bleu, la 
Universidad Internacional del Ecuador y el IST Yavirac, 
además de ponente en congresos nacionales e 
internacionales con publicaciones indexadas en Latindex 
y Scopus. 
Acumula 30 años de experiencia profesional y 21 años 
en la docencia gastronómica, habiendo ejercido como 
director de carrera en la UIDE durante ocho años y como 
vicerrector del IST Yavirac por dos años. Ha sido docente 
invitado en el Basque Culinary Center (España) y fue 
nominado a Chef del Año 2023 por la Asamblea 
Nacional en la categoría Pablo Zambrano.





EL YAVIRAC



RESEÑA HISTÓRICA

El Instituto Superior Tecnológico de Turismo y Patrimonio Yavirac fue creado el 25 de marzo de 
2013 mediante un Convenio Tripartito de Cooperación Interinstitucional suscrito entre el 
Ministerio Coordinador de Patrimonio, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la 
Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT). A 
través de este acuerdo, se le otorgó la denominación de primer Instituto Tecnológico Superior 
Sectorial de Turismo y Patrimonio del país, con el objetivo de formar talento humano 
especializado, vinculado a la preservación y promoción del patrimonio y al desarrollo turístico 
sostenible.

La primera fase de infraestructura se levantó sobre los terrenos donde funcionaba la antigua 
residencia para estudiantes de provincia, administrada a inicios del siglo XX por la congregación 
religiosa de las Hermanas del Buen Pastor. Tras un incendio ocurrido en 2006 que destruyó gran 
parte del inmueble, en 2013 se iniciaron las obras de reconstrucción.



RESEÑA HISTÓRICA

En 2015, SENESCYT recibió la primera fase, que incluyó 19 aulas, cuatro laboratorios (dos de 
computación y dos de idiomas), 13 oficinas administrativas, tres espacios de bienestar 
estudiantil y cinco módulos de baterías sanitarias. Actualmente, la segunda fase ha sido 
entregada, con lo cual se ha mejorado notablemente la accesibilidad y funcionalidad de las 
instalaciones.

Mediante resolución RPC-SO-13-Nro. 262-2017 del 12 de abril de 2017, la SENESCYT autorizó 
el cambio de nombre del Instituto, de "Aloasí" a "Yavirac", en reconocimiento a su identidad 
territorial e histórica, en línea con los antecedentes comunicacionales, legales y los objetivos 
del convenio tripartito. En 2023 se concluyó la segunda fase, edificada sobre los terrenos de la 
antigua piscina del Yavirac y antiguos talleres municipales. Esta nueva etapa incluye talleres, 
aulas especializadas, el auditorio Hernán Rodríguez, la biblioteca institucional, el aula de 
investigadores Antonio Lloret, el edificio Qhapaq Ñan, con cocinas didácticas, 



áreas de panadería y pastelería, aula 
demostrativa, espacio de enfermería, y 
múltiples oficinas y servicios 
complementarios. Estas mejoras 
consolidan al Instituto como un referente 
nacional en formación tecnológica de alto 
nivel en turismo y patrimonio.

RESEÑA HISTÓRICA





FILOSOFIA  INSTITUCIONAL

El nombre del instituto Yavirac recoge la singular denominación de los pueblos ancestrales, 

cuyos topónimos representan y simbolizan su cosmovisión y concepción colectiva. Al estar 

ubicado a las faldas del Panecillo o Yavirac, una pequeña elevación que era conocida por sus 

vertientes de agua, las más conocida dio origen a la piscina municipal y la llamada piscina 

del Sena.

El nombre del lugar donde está ubicada esta infraestructura se remonta a la época colonial, 

cuando fue punto para la toma de agua de las vertientes naturales para su consumo por 

parte de los jesuitas en el siglo XVI; en 1822 fue adquirida por el doctor Manuel 

Villavicencio, el más grande científico del siglo XIX, dándole a su quinta el nombre de Yavirac 

y convirtiéndola en el primer jardín etno botánico del Ecuador. Para el año 1900 aparece 

como residencia de las estudiantes de provincia, regentada por las hermanas del Buen 

Pastor.



IDENTIDAD 
INSTITUCIONAL

El 8 de septiembre de 1978, Quito y 
Galápagos fueron declarados por la 
UNESCO, como los primeros patrimonios 
cultural y natural de la humanidad, fecha 
trascendental en la ciudad de Atahualpa, 
elemento válido para la argumentación 
que sea el primer instituto sectorial de 
turismo y patrimonio. En un consenso de 
las autoridades y docentes, se decidió 
valorar la fecha de ese reconocimiento 
internacional y declarar como el día 
institucional, decisión justificada también 
ya que Quito es el principal destino 
turístico a nivel internacional, lo que le ha 
permitido recibir premios y distinciones 
dentro de dicho sector.



LOS SIETE PLUS DEL ISTTP 
YAVIRAC



LOS SIETE PLUS DEL ISTTP 
YAVIRAC

Homologación universitaria
El Instituto Tecnológico Superior de Turismo y Patrimonio Yavirac ha implementado 
programas de ingeniería y licenciatura en un plazo de un año y medio, apoyándose en los 
convenios establecidos con la Universidad del Gran Rosario de Argentina y la Universidad 
Iberoamericana del Ecuador ς UNIBE. Estas alianzas estratégicas permitirán fortalecer la 
oferta académica del instituto, facilitando el intercambio de conocimientos, recursos y 
experiencias entre las instituciones, lo que contribuirá a elevar el nivel académico y ofrecer a 
los estudiantes nuevas oportunidades de formación profesional de calidad internacional.

Programa de becas tec del estado ecuatoriano
Un total de 316 estudiantes han sido beneficiados con este programa de becas durante el 
periodo 2024. Para el próximo año, se abrirán nuevas oportunidades para que más 
estudiantes puedan acceder a este apoyo, lo que permitirá ampliar el número de 
beneficiarios y continuar promoviendo la equidad y el acceso a la educación de calidad. 
Esta iniciativa refuerza el compromiso institucional de brindar oportunidades a los 
estudiantes destacados y aquellos con necesidades económicas, contribuyendo a su 
desarrollo académico y personal.



Moderna infraestructura: talleres equipados y funcionales
El instituto cuenta con talleres equipados con tecnología de vanguardia, diseñados para ofrecer 
un entorno de aprendizaje óptimo y práctico para los estudiantes. Las aulas son cómodas, bien 
iluminadas y adecuadas para fomentar un ambiente de estudio agradable. Además, el campus 
cuenta con hermosas terrazas y amplios espacios comunales que invitan a la interacción y el 
descanso. Como parte de su enfoque inclusivo y amigable, el instituto también es pet friendly, 
permitiendo a los estudiantes disfrutar de la compañía de sus mascotas en determinados 
espacios, lo que contribuye a un ambiente más relajado y acogedor.

Centro de inglés para apoyar con este requisito profesional
El instituto cuenta con un Centro de Inglés diseñado para ayudar a los estudiantes a cumplir con 
los requisitos lingüísticos exigidos por su carrera profesional. Este centro ofrece programas que 
permiten a los estudiantes alcanzar certificaciones de hasta el nivel B2, de acuerdo con las 
necesidades y exigencias de cada programa académico. Estas certificaciones no solo mejoran las 
competencias profesionales de los estudiantes, sino que también amplían sus oportunidades en 
el ámbito laboral global, donde el dominio del inglés es un valor agregado importante.
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Accesible a su sede por todos los medios públicos de transporte como el trole 
y el metro.
La sede del instituto se encuentra en una ubicación central privilegiada, accesible por diversos 
medios de transporte público, como el trolebús y el metro, lo que facilita el acceso a 
estudiantes, docentes y personal administrativo desde diferentes puntos de la ciudad. 
Además, su localización en el corazón de Quito, la primera ciudad declarada Patrimonio 
Cultural de la Humanidad, permite que la comunidad educativa esté rodeada de la rica historia 
y belleza arquitectónica del centro histórico. Esta ubicación no solo enriquece la experiencia 
académica, sino que también ofrece oportunidades únicas para el aprendizaje práctico en 
áreas como el turismo, el patrimonio cultural y la gestión urbana.

Pertinencia de las carreras: todas ellas posicionadas y en relación directa con 
el empleo.

Todas las carreras ofrecidas por el instituto están cuidadosamente diseñadas para responder a 
las demandas del mercado laboral, lo que asegura una alta pertinencia y posicionamiento en el 
entorno profesional. 
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Gracias a un enfoque educativo basado en el modelo de formación dual, nuestros estudiantes 
combinan la teoría con la práctica al realizar parte de su formación en entornos laborales reales. 
Esta experiencia práctica no solo fortalece sus competencias profesionales, sino que también 
incrementa significativamente sus oportunidades de inserción laboral, permitiéndoles adquirir 
habilidades clave y establecer conexiones directas con el sector productivo desde etapas 
tempranas de su formación.

Ambiente institucional donde se fomenta el trabajo en equipo y 
multidisciplinario.
El instituto promueve un entorno educativo dinámico en el que el trabajo en equipo y la 
colaboración entre distintas disciplinas son pilares fundamentales. 
Los estudiantes participan activamente en proyectos integradores que les permiten aplicar 
conocimientos de diferentes áreas, fomentando una perspectiva más amplia y enriquecedora. 
Además, el relacionamiento con la comunidad y la vinculación con clientes reales a través de 
prácticas laborales, gestionadas mediante convenios institucionales, complementan la formación 
académica. Estas experiencias permiten a los estudiantes desarrollar habilidades interpersonales, 
resolver problemas complejos y adquirir una visión más práctica de su futura profesión, 
asegurando una preparación integral y adaptada a las necesidades del entorno laboral actual.
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Formar técnicos y tecnólogos de 
excelencia, innovadores y líderes en 
diferentes campos del conocimiento, que 
contribuyan con sus conocimientos a 
mejorar la calidad de vida de la sociedad, y 
al cambio de la matriz productiva que 
Ecuador requiere para su óptimo desarrollo 
cultural, económico, político y social.

MISIÓN

VISIÓN
El Instituto Superior Tecnológico de Turismo 
y Patrimonio Yavirac para el 2027 será una 
institución de vanguardia en la formación 
técnica y tecnológica, reconocida por su 
contribución al desarrollo nacional a través 
del conocimiento y la investigación, así 
como por sus altos estándares de calidad 
educativa humanista, cultural y científica.







La oferta académica del Instituto Superior 
Tecnológico Yavirac no solo forma 
profesionales en distintas áreas, sino que 
impulsa a personas comprometidas con 
el cuidado, la innovación y el desarrollo 
sostenible de ciudades patrimoniales 
como Quito. Carreras como Guía Nacional 
de Turismo, Arte Culinario Ecuatoriano, 
Desarrollo de Software, Diseño de Modas 
y Marketing Digital están diseñadas para 
brindar herramientas prácticas y 
actuales, que permitan a los estudiantes 
aportar desde su vocación al 
fortalecimiento del patrimonio, la 
identidad cultural y la economíalocal.

OFERTA 
ACADÉMICA





ARTE CULINARIO ECUATORIANO

Modalidad: Dual
Duración: 4 Semestres
Resolución de Creación: RPC-SO-02-
No.026-2023
Total de Horas: 2880

Esta carrera promueve la preservación 
y difusión de la gastronomía 
tradicional, considerada patrimonio 
cultural inmaterial. Al formar 
profesionales que valoran y rescatan 
recetas ancestrales, se fortalece la 
identidad cultural y se evita la pérdida 
de tradiciones culinarias. Además, la 
promoción de prácticas culinarias 
sostenibles contribuye a la 
conservación de recursos locales y al 
turismo responsable. 

Formación Académica
Periodo 2024-1

Cursos ofertados en la carrera de Técnico 
Superior en Arte Culinario Ecuatoriano y 
Arte Culinario Ecuatoriano.
Cumpliendo con los estudiantes 
matriculados en la carrera, se ofertaron 
un total de 9 paralelos distribuidos entre 
un único nivel de la carrera de Técnico 
Superior en Arte Culinario Ecuatoriano, y 
2 niveles de la carrera de Arte Culinario 
Ecuatoriano. 



MATRICULADOS ARTE 
CULIANARIO ECUATORIANO
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ARTE CULINARIO ECUATORIANO 

En el año 2024, la carrera de Arte Culinario 
Ecuatoriano del Instituto Yavirac mostró un 
fortalecimiento en su matrícula, 
consolidando su relevancia dentro del 
ámbito gastronómico educativo. En el 
segundo semestre de ese año, el número 
de inscritos alcanzó un punto destacado, 
reflejando no solo un interés sostenido en 
la formación culinaria ecuatoriana, sino 
también el impacto positivo de estrategias 
institucionales para atraer nuevos 
estudiantes. Este crecimiento es un 
testimonio del reconocimiento que ha 
ganado la carrera, posicionándola como 
una opción clave para quienes buscan 
especializarse en la riqueza gastronómica 
del país.





DESARROLLO DE SOFTWARE

Modalidad: Dual 
Duración: 4 Semestres
Resolución de Creación: RPC-SO-37-No.583-
2022
Total de Horas: 2880

Desarrollo de Software: 
La formación en desarrollo de software 
permite la creación de herramientas 
tecnológicas para la gestión y monitoreo 
del patrimonio. Aplicaciones móviles, 
sistemas de información geográfica y 
plataformas interactivas facilitan la 
difusión, protección y administración 
eficiente de bienes patrimoniales, 
mejorando la respuesta ante riesgos y 
promoviendo la participación ciudadana 
en su conservación.

Formación Académica

Durante el período 2024-I, la carrera de 
Desarrollo de Software ofertó un total de 
12 paralelos, de los cuales tres 
correspondieron al primer nivel, con una 
matrícula de 64 estudiantes. En el período 
2024-II, la oferta académica fue de 10 
paralelos, manteniéndose tres paralelos 
en el primer nivel, con un total de 61 
estudiantes inscritos.



MATRICULADOS EN DESARROLLO 
DE SOFTWARE

En 2024, la carrera de Desarrollo de 
Software del Instituto Yavirac registró un 
crecimiento en el número de matriculados, 
reafirmando su importancia en la 
formación tecnológica. Este aumento 
refleja el interés creciente por el desarrollo 
de software y la demanda del mercado 
laboral por profesionales altamente 
capacitados en programación y soluciones 
digitales. La carrera se consolida como una 
opción clave dentro del instituto, 
preparando a los estudiantes para 
enfrentar los desafíos del sector 
tecnológico y contribuir con innovación en 
diferentes ámbitos.
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